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oIctinlMíOficinl 
D E LA. PROVINCIA. D E L E O N 

A . D V K í í C I A . OPIOIAL 

Luego que los Srea. AJcaidea y Sacrttarios reciban 
Í M inimeios del BOLSTÍM quo eorroapondtn el die-
íri*o, dit ipoí iúmi qua «e fije tm djemplu en el sitio 
ir coitum^re, UOÜQO pcrmimtieerú haeta el recibo 
•rtd ai ímaro aiguionte. 

Les 8ccrit-*rioc nuidor&n de eciuerrer les BOLB-
•Í>*BÜ colee si baados ordenadamente or.ra aa encua-

r iac ión, que tU:btint Torlficanis eadb a £ o . 

SE PUBLICA LOS MiTOS. BltRBOLiS Y VIERNES 

Se smcribeec la Imprenta de la Diputación provincia!, á i pe-
eetaa 60 cuntimos el inmiwtre, tt peseta» -il Hem^trw *- ií* r-PBflr.aí al 
año . oatrailafi al woliritar la suscripeidn. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán |¡or libranza del Giro mutuo, admitiéndose BOIO sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran .con 
aumento proporciona). 

Números «ueltos 26 eént imoa de nesete. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dúpos ic iones dé laa Autoridudes, oicepto lai* 
que sean á instancia de parto no pobre, SH inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier UDUIHU'O con-
csrniente al servicio nacional que dimane de la? 
mismas; lo de interés particular previo el p i g o aátt-
lantado de 20 céntjmoti de peseta por cade líroa de 
iaaerción. 

PARTEjOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Roy y la Reina 
Regente. (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en sn importante salud: 

(Gaceta del día 28 de Majo.) 

GOBIERNO DK PROVINCIA 

C I R C U L A R 
, Usando de. las faculta
des que me. confiare ,el ar
ticulo 37 de la ley Electo
ral de. Senadores, he acor
dado desiiinar, para los ac
tos refórentc's á la elección 
de Senadores, que deberá, 
yeriíicarse el domingo diá 
2 del próximo mes de Ju
nio, los; salones destinados 
¿ oficinas dé este Gobierno, 

. en la calle de Ordofio II. 
' Lo que se. hace.público 

en este periódico oficial 
para conocimiento de los 
interesados. 

León 28 de Mayó de 1901 
El Oobornador, 

Alfredn <«iirpjá llcrniinlo 

lez-capacitado para el cargo de vocal 
de la Junta muuicip¡<l de Almanza.t 

Leóo 21 da Majo de 19D1.—El 
Presidente, Félix Aryüillo. 

OIPUTAOIÓ.S PROVINUIAL DE I.KÓN 

IIEOTIPICAOIOM 

ED el i xi av io de la sesión de la 
D.putaciÓ! (jiovmciül f tO íTespun-
<lieul.u al día '•>' <lc Abril último, pu 
blicad» éa B .LUTÍM OFICIAL del 13 
"de Muyo, i-c h:* padecitio un errer de 
copib; \ni?* en la pagina 3.'. coium-
nn a.', lineas 37, 38. 39 , 40 y 41, 
duDiie dice .'declarando ú I). Simón 
AIUUPO l)OQ/.iilez m C A p a c i t ü d o pura 
el ciirgo fie vocal de la Junta muni
cipal de Almanza,» dube decir: «de-
clan. odo Í O. Simón Aiucsu Gonii-

M I I V A S 

tOH ENAIOUé tíNTAlAPIEDS* T CMS?0. 
INOINIEEO JBFK DEL DIETR1TO MI 
NBBU DK E6IA PSOVINCIA. 
Hugo saber: Q ie por D Ramón 

Agudar Retuerto, vecino.de La Pola 
de liordón, se ha pr<i«eiitadu en el 
Gobierno Civil ce esta pruyinciá, en 
el día 22 del mes de Abril, á las 
tiueve de la-inhfiana, una solicitud 
de registro pidiendo 27 pertenencias 
par.-i la mmu de hierro llamada 
Esp'.rani%\ sita eu térmiuo del pae-
bo de Losada, Ayuntumieiito de 
Bembibre, paraje llamado «Monillo,» 
y linda al O. con; mina tLázara» 
denunciada por D Fiaúcisco MúSiz 
García, y por los demás rauibds con. 
terreh-js particulares. Hióe'-'la de
signación.dé. las citadas 27 perte 
ne cías en la formn siguiente:" :' 
\ Se.teuürá por ponto d? partida.el. 
"puebte.qué da paso al pueblo dé Ro 
dañillb llamado «Puente Muuillo,» y 
desie eite punto se uiediráu al N . : 
3(10 metros Colouáiido la 1." estaca; 
y de ésta al E . 500Hierros y 2.*; de 
ésiá al 8. 400 metros y 3 de ésta 
al O 800 motroB y 4.'; de ó-ta al N . 
'100 metros y de ésta al E. 300 
meiros y «.*, quedando cerrado el 
péri.netió de las 27 pertenencias 
solicitadas. - . ; : - . / 

Y habiendo hecho constar este io • 
teresado que tiene realizado el da 
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Goberaador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me 
dio del presente edicto, paca que ea 
el téi'!i>iuo de sesenta dias, contadas 
desde su fecha, pueda • presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones lo
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
segúu previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 26 de Abril de 1901.—B. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por 1). Alfrelo 

Cuelles, vecino de Mieres, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 22 del mes 
de Abril, á Its die: y media de la 
mafiana, una solicitud de registio 

pidiendo 18 pertenencias para la 
mida de hulla llamada Vüeittin, sita 
cu termino del pueblo de Alvaros, 
Ayuiitioiieuto U» idain, paraje lia 
nudo U «Gata,» y linda al N . y O. 
con terrenos particulares, y S. y E. 
coa registro «Clovijo». Hace lado 
sigoación áf las citndas 18 perte-
deocias eu la forma sigu ente: 

Se tendrá como puntó dé p.irtida 
el ángulo NO , ó sea la estaca n.". 3 
del reg stto «Clavijo.» y desde dicho 
puntó se medirán al.O- 300 metros,' 
cólocaüdo la - l - ;* estaca; dé ésta al S. 
600 metros "y 2 *; de ésta al E 300 
meiros y 3.', y de ésta al punto de 
partida 600 metros, quedundó de 
esté nudo cerrado el'perímetro de 
las'.'18 pérténeucias. solicitadas. , 
- Y- habiendo hecho constar este 
iutere-a io que tiene realizado el de 
pósito prevenid;) por la leyese hit 
admitido: dicha sblicitúd.'pór decreto 
del rir. Gobérriador. sm' perjuicio de., 
tercam. Lo qué'se anuncia por me 
dio del preíseate edicto para qué en; 
el térm'tno;dé'séseiit-i dia^i,'Coiitadoi 
desde su fecha, p'üédau preseu tar én; 
el Gobierno civil BUS oposiciones los 
qua se consideraren con derecho al 
todo ó parlé dcl.terreúó eoticitadó,'-
segiib .píeíieiié.el art.,21 de la ley 
de Uineria vigente. 

León á 23:da Abrd. de 1901.—£. 
Cantahpiedta. i'-^.-^.:. : •• 

* * 
."-Hago ásbdr: Que por. D. Gregorio 
Eeinaudez, veciño de t'a'upillo, se 
ha preseiitado en el Gobierno civil 
de esta provincia, eu el día 22 del 
mes de Abrí!, á las once y diez de la 
mí ñaua, uua solicitu .1 de registro 
pidiendo 21 pérteneucias . para U 
mina de bull t Uaniáda f o n t a m l , sita 
eu termino del pueblo de Veg.imián, 
Ayuntamiento dé ídem, paraje lla
mado «Vsldctiuera. t Hace la des <j 
nación de las'citadas -til... perteueu-
cías en la forma siguiente: 

Se teudrá como punto de partida 
u:>a calicata hecha en el sitio lla
mado iFoutaual,» y desde éste ea 
direccióa E. 1.000 metros y I.*; des 
de ésta al S. 40 metros y 2.'; desde 
ó-ta eu dirección al 0.100 metros y 
3.'; desde ésta al N . 30 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro 
ue las 21 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan p-esentareu 
c¡ Gobieriio civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del Ierren" solicitado, 
segúu previene ol art. 21 de la ley 
de Minería vigente. 

León 23 de Abril de 1901.—E. 
C a n l i i l a p i e d r a . . 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecir:p de León, 
en representación de^D.r José Verar,. 
ditii, vecino dé Riello, se ha pre ea-
tudo en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 22' del mes de 
Abril, á las once de |á mafiana, una 
solicitud - d é registro pidiendo 20 

fiertenéiicms. para h.minn do hulla 
lamáda Rezagada, sM* ea término 

del; puébiii ',-de ;Salamóu; .Ayuntar 
mip.ntn., drt *irlem'''.-niir»!ñ- :.lt»'mudn mieutó-; dé.: 'idein.'- paráje llamado '£ 
«Vale do Sarita Cecilia,•.ry..linda=al.i 
N .cóü miua »Gbrbstiog'r,»,al O. con . 
peñaldé.lá-G'rando, -al S-'y E . con 
terrenos dé labrantío del pueblo dé 
S ilainóo Hace'ía designiic óo ,le las 
citadas 20'portetieñciás~eQ la forma ~ 
sigüiebte: ' " - :.. 

Se tomará como punto do part;da 
el ángulo SE: de la mina t(Joros-
tiaga.a ó s«a la estoca [,iim. 5. y con 
rú iibo S. 86* 0. se mediríui: L000 
metrosl'y se fijará la l . " ¿«taca,, que-
coincidirá con .-la 2.' da Ur «Goros-, 
tiaga;> de ésta y con rumbo 8 4"E. 
200 metros y 2." estaco; de esta al 
N . SU".E. 1.000 metros'.'-fijando-lü 
3.'; da ésta al N . 4" O. 200 metros, 
reeayéiido on el punto de paitiday 
díjaudo asi cerrado el perímetro de 
¡as ¿0 pertenencias solicitadas. 

Y habieuiio hecho constar este in - -
teresado que 'tiene realizado .el de
pósito prevenido por h ley,. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncie por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 2o de Abril de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 
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C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E L E O N 

ANUIÍCIO (iolaB operaciones periciilei de rpconocim'Pi te, y en > a casodedemarcació >, qnoompeza'á á [.racticür el personal ficulmtir» de I>ÜU Jffitora eti los días y raioas que s« expnun: 

Dlu 

6 de JUDÍO de 1901 
7 — — 
tf — — 

10 — — 
11 — — 
12 — _ 
13 — 
14 — — 
Ib - -
17 _ — 
18 — — 
19 — — 
ao — — 
•21 — — 

V6 
86 
ií7 
98 
'J8 

UiDM 

Bernnrdinn . . . . . . . . . 
Candelaria 
Esperouza 
Carmen. • • 
Clavi|o 
Adoraciói 
Coneue lo . . . . . . . . . . . . . . . 
Paulina. . . . . . 
L i j a r a . . . . . . . . . . . . . 
Corbóo. . . . . . . . . . . . . . . . 
Rupertillo.. . . . . . 
J a l i f i a . . . . . . . . . . 
Luz 
E l v i r i t a . ; : . . . . . . . . . . . . , 
Eunque 
Cptrudis.. 
Filomeo»... 
Lo renza . . ; . . . . . . . . . . . ' . . 
Complemento áWigner á 7." 
Ditmama A V/rfrmr 5.* 
4 * Uenjatía á Wtgiiet '¿.' 

limenl 

H u l l a . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Meni. . . . . . . 
Hierro . . . . . . 
Cuarzo aurífero 
H u l l a . ; . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . 
Hierro. . . . . . . . 
H u l l a . . . . . . . . 
Idem 
Hierro y «tros; 
Hiorro , 
HUIIH.. 
Hier ro . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . 
Mem.. 

¿•I «X}». 
dienlfl 

018 
217 
¡tas 
veo 
• m 
I.Í8 
INO 
300 
301 
386 
303 
099 
159 
304 
4V8 
89» 
003 
m 
¡>M> 
831 
83á 

Términos 

á a n t i b á ü f z . . . . . . . . . . 
Tremor de Abalo 
Tremor, B i r no del Cerezal 
Quintana da Puseros... 
Alvares . . . . . . . . . . . . . 
Labaoiego.;... 
\ r l a i i z a . . . . . . . . . . . . . 
Idem....: 
Kodaulllu 
l'ar.imo del S i l . 
Villiiinartin y 8 .nta Cruz 
Tombiío de Abajo..... 
Purdamaza. . . . . . . . . 
Toreuo. . . . . . . . . 
Noceda . . . . . . . . . . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . . ¿ ' ¡ . . , 
I l t m . . . ¿ . . 
San'Justo.... 
P o n f r i a . . . . . ; . . . . . . . , 
Mata venei r o . . . . . . . . , 
Ptiradasolai » . . . . . . . . 

Ayantamientos 

Mv. res.. 
Pulgoso do la Hibera 
llera 
Igüi'ila. 
Alvares 
Bembibre. . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
I d e m . , . . . . . . . . . . . 
Item. 
Páramo del S i l . . . . . 
Idem. 
Toreuo 
I d o m . . . . . . . . . . . . . 
Item... ' 
Noceda . . . . . . . . . . . 
M e m . . . . . . 
Idem. . . : . . . . 
Idem. . . . . . . . 
Alvares 
Mem.-. 
Mülmoíeca . . . . . . . . 

Registradoras 

0.,Amadeo Laido 
Cesáreo Dueñas . . . . . 
Felipe Percdi 
Cesáreo Dueñas . . . . . 
Alfredo Cuelles 
Manuel Oaicez 
Pedro Ojauiiia 
Francisco Muflís 

Idem 
; l . Pedro Soler 
• Ruperto Sauz 
> Rodiilf: Hamiscb.... 
> Manuel Gamez 
• Ruperto Sanz . . . . . . . 
• Raiuoii Hurtado..... 
> Tomas Sjlcgma 
> Juau Arana 
• Praucisco MuSiz.. . . . 

Sacres. dcJ. B HocholvC 
Idem 
Idem 

Vencidsd 

P !« d tMiurdó 
Lean 
(dem 
Idem 
Mieres 
Bilbao 
Idem 
Mierus. , 
Idom 
Barcelona.... 
Leo 
Bilbao 
Idem 
Li ó -
Bdbao 
Gál i la inea . . . . 
Idem 
Mieres. . . . . . . 
Bi bao 
Mem.... 
Idem.... 

Bepreaentantes en Lwin 

No tiene. 
I tem.. . . 
Idem.... 
U e m . . . . 
Idem.... 
Idem 
Id 
Idem 
Idem 
I lem 
Mom 
D.Oiego rio Gutiérrez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
1). Emilio Peroüodez 
Item 
Idem 

Minas colindantes 

Alatk i ' i . ' y Bernsrdino 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Dionisio. 
No titne. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pouferrada n.* 2. 
No tiene. 
Idem. 
Patferrada u.* 1 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Wagner 7." y otra* . 
Wagner 5 ' y otras. 
Wagner 2.* y < tra--. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 3l.de la vignuo ley lo Wiuvs; advirtioado que las operaemnes serio otra vez auuuciadas si por cualquier circuustaucia imprevista DO pudurau dar priuc< 
pió en loa días seBaladoi- ó eu los siete siguientes.—Leñu 18 de Maya de 1 Í'OI.—Ei lugeoiero Jefe, £ Caktttapiedrt. 
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público eu el plazo do costra meses, 
coi tadcs desde la focha de la adju
dicación da este servicio. 

16. * Son do cuenta de la cumpa-
fiia coDCesioúana todos los gastos 
paia la iostalacióu completa del 
alumbrado eléctrico eu la via públi
ca, tfii como los de reparacióo y 
conservación, y la obligacióu de 
renovar lo que fuere preciso. 

17. * El pago di'l servicio del 
alonibrndo público se hará por tri 
mestres vencidos, previa liqoida-
cióu. 

18. ' L i subasta se hará á todo 
riesgo y vcatura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir in-
tlemnización alguna fuera de los 
casos j a previstos. 

19. * L» subasta tendrá lugar en 
la casa consisronul de esta villa, 
ante el Sr. Alcalde 6 quien legal 
mente le sustituya, y una Comisión 
que ni efecto designe el Ayunta
miento, eu el dia y hora seBalados, 
previ.¡s los anuncies q'ie en el B o u 
TÍN OFICIAL de la provincia y demás 
«e harán públicos. 

20. ' Lae proposiciones habrán de 
hacerse en papel sellado de la clase 
que corresponda y acreditar con el 
resguard.i correspondiente haber in
gresado e! as por 100 en la Deposi -
taris de f<ndos municipales como 
garantía, cuya cantidad será de
vuelta á los licitodores no agracia
dos, quedando en depósito la de 
aquel á cuyo favor se h iga la ad-
iódicacióo, iiiterin no se terminen 
las obras de instalación; y si ésta no 
se llevase ú cabo, quedará á favor 
del Unuicipio. -, n 

., 21 .* No se admitirán proposicio • 
-.nés qneeputengan cláusuláa coodi-

''"cióíalés,"'pues..ee sujetarán en un 
todoá las estipuladas eu el adjunto 
pliego. ; . 

22.' En elci-so deqne resultasen 
dos ó más propoiieutes iguales, se 
abrirá entre sos autores una licita
ción verbal dorante diex minutos, 
transcurridos los cuales eliPresiden-

• te dará por termina'da dicha licita-
• ción y hará 1 i adjúdicación á aquel 
: 'que en él acto - ofreciese mayores 
Oyentájas; ^~::~'\t:':• .• 
..Z •23;*- '.U8.filtis;cn:el servicio del 
' alumbraHo púbhVo.gu'e puedan ocu • 
• rrir por causas dependientes de la 

•2»614otÍMÍ'ael ¿ p & ü t i ^ i r i é t M g * - -
; rán con multas dé .cincojá diez pe -. 
' sétis sisón leves, y de cincuenta á 
. ciento cincueutá si lo fueran graves, 

; todo á jui'cio • de peritos nouibrados 
por ambas partes contratantes; y si 

^ hubiese discordia la dirimirá el que 
-elijan los Sres. Alcalde, Juez y Fis
cal moñicipaI por mayoria de votís 

"entre los miemos, y si éstos fueran 
interesados serán réempUzados en 
la forma prescrita en las leyes Mu 
nicipol y Orgánica del" Poier judi-
cía). Las multas han de satisfacerse 
en el papel municipal. . . ' 
" 24* El concésionaiio sé somete •. 

rá á los Tribnnales competentes del 
domicilio de la Corporación contra
tante, para qne ellos conozcan dé 
las cuestiones que se susciten. 

25. * La interrupción del alam
brado público que exceda de dos dias 
dará lugar á la indemnización de lo 
qae según liquidación corresponda 
al Apuntamiento, á más de las mol-
tas ya estipuladas. 

26. * Las mejoras que los posto
res (ifrezcan á parte de las bajas 
sobre el tipo de licitación, podrán 
tenerse ó no en cuenta por el Presi
dente y la Comisión nombrada para 

el acto, si en ello ven conveniencia 
al Municipio. 

27.' Todos los materiales para la 
construcción de la fábrica y produc 
cióu del alumbrado, eotaráu exentos 
de impuestos municipales. 

Modelo de pmpoticiin 

D. F. de T., vecino do según 
cédula personal que ^compaña, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para U subasta del alum 
brado público por meíiio de la elec
tricidad en la villa de Caca helos, se 
compromete á ejecutar dicho ser 
vicio con entera sujeción á aquéllas, 
por ta cuutMad de... pesetas... cén
timos anuales, por las sesenta lám
paras de cinco bujías. 

(Fecha y firma ) 

Alcaldía conititucional i t 
Villambari'go 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparee eu la 
iormacióo de !"8 apéndices ¿ los 
amillaramientos que han de servir 
de base al repartimiento de la rique
za lústica, pecuaria y padró» de 
edificios y solaras para el próxi
mo de «fio de 1902, se hace preci 
so que los que hnyan sufrido altera; 
ción éo eu riqueza imponible presen
ten en el término de quince días sus 
relaciones de alta ó b 'ja; ndvertiéu-
dose que no se hará traslación al
guna sin que se acredfre haber pa
gado los uerechós á la Hacienda., . 

Villasabsriego y Mayo 20 de 1901. 
— E l Alcalde, Tomás (Jarcia. 

Alcaldía eomtiluHoHal de 
;-'rf:V'~''V': Bneinedo 

Para qne la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al anii¡la: 
ramiento qne ha de servir de basé 
al repartimiento de territorial por 
rústica yr .urbaña -'pafa' el aflo ,de^ 
1902, se hace preciso que los cou^ 
tribujeotes por los expresados con
ceptos presenten en la Secretaria 
:del Ayuntamiento, en él términó de 
ocho diiis, reluciones juradas i de 
cualquier alteración que hubieren 
sufrido en su riqueza; siendo de' ad-
veitir que no se admitirá alteración 
alguna sin' que previamente - sé-
acompañe el tltulo de adquisición y 
justtfícatite de h»ber satisfe.-ho el 
impuesto de derechos reales. 

Eocinedo 19 de Mayo de 1901. — 
El Alcaide, Andrés Vega. 

Alcaldia corntilucional <U 
Folgoso de la Biiéra^ 

\ Para que la Junta pericial de éste 
Ayuntamiento pueda proceder á lu 
rectificación del . apéndice' al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución rústica, 
pecuaria y urbana en el próximo 
año de 1902, se advierte á los con 
tribuyentes por dichos conceptos 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en el término de 
quince dias, las relaciones de la al -
ternejón que hayan sufrido en su ri
queza; adviniendo que no se hará 
traslado alguno sin que justifiquen 
haber satistifecho los derechos á la 
Hacienda. 

Folgoso de la Ribera y Mayo 22 
de 1901.-El Alcalde, Pedro Merayo. 

Akaldia eonstitucioml de 
Hospital de Órliijo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al n milla-
ramiento que ha de servir de base 
á 1* formación de los repartimientos 
de la contribución rústica, pecuaria 
y urbana en el próximo año de 190*, 
se hace preciso que losco -tribuyen
tes por dichos conceptos presenten 
eu esta Secretaria municipal, en el 
improrrogable plazo de quince dias, 
relaciones de la alteración que ha
yan sufrido eu su riqueza, pues ter
minado que sea dicho plazo no se
rán admitidas; advirtieudo al propio 
tiempo que no se hará transmisión 
alguna sin que se justifique haber 
satisfecho los derechos á la H icieirla 

Hospital de Órbigo ¿3 de Mayo de 
1901.— El Alcalde, Utpiano Mirtin. 

Alcaldia constitiiciontl de 
San Oruliialde la Polantera 

Para qaa la Junta pericial de este 
Municipio pneda proceder á la recti -
ficación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base pira 
la formación de los reparti<nieiit03 
de la contribución rústica, pecuaria 
y urbaoaen el próximoafl»do\í>)i, 
sé hace preciso que los contribuye i 
tés por, dichos conceptos prese iten 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento, dea tro del plazo 'de quince 
dias, relaciones de la álteracioü que 
hayan sufrido eo su riqueza; advir
tieudo que no se hará t asiádb al
guno sin que justifiquen h^bar sa-
ti.-fwbo los derechos á la.Hjcienda. 

San Cristóbal de la Polantera-21 
dé Mayo de 1901.—El Alcalde, Es 
teban Pérez. ' 

. Akaldia amttUueioMl de 
',"-:••?•*'.'>;/' Oeneia • 
, - Constituida la Juuta pericial de 
este Municipio pueden loscóntriba-
yeutes presentar SU3 relaciones dé 
a'tae y bajas para la rectificación 
del amiílaramíeñto, 'acreditando Ka ; 
ber satisfecho "loa lierechos á la Ha
cienda; sin cuyo requisito no serán 
admitidas/r :' , t.,.-... ' 
. Oeucia 20 de Hayo de 1901 .—Ma

nuel A. Ml':VaUe:~-.<'v,.. trhf; 

' Akaldia cmíUtucvmat ie ' 
Cattrillo de loe Potwares 

Habiendo sido declarado prófugo 
por este Ayuntamiento por no haber 
comparecido al acto de clasificación 
de soldados del reemplazo actual el 
mozo Domingo MartínezUóiizílézr 
húmero 6 del sorteo del m smoreetn 
plazo,.hijo de Francisco v Manuela, 
ruego ;á los Sres. Áleaidcs, demás 
autoridades y Guardia nivil le de
tengan y conduzcan á esta Alcaldía 
ó á la Comisión mixta de León, caso 
de ser habido, é los efectos do la ley; 
cuyo mozo se supone residente en 
Bilbao. 

Castrillo de los Polvazares 20 de 
Mayo de .1901.—El Alcalde, Tomás 
Alonso Botas. 

Alcaldía comltlucional de 
OutnaUUn 

Pan que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del; apéndice al amillara-
mientó que ha de servir de base i 
la con lección de los repartimientos 
de contribución para el aflo de 1902, 

se hice preciso que todo cquel que 
haya sufrido alte'ación en su rique
za rústica y pecuaria y en la de ur
bana, presente ante dicha Juuta, 
dentro del término de ocho días, la 
relación de altas y b jas, acompafla-
da de las cartas d» pago en que 
conste haber satisfecho á la Sacien -
da pública los derechos correepou -
dientes por la traro-misióc de bienes. 

Castrocalbón 22 de Mayo de 1901. 
— E l Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía canslitueional de 
OhiHíana del Caslillo 

Los contribuyentes que hayan te
nido alteración en su i ¡queza podrán 
presentar, durante el plazo de quin
ce dias, las correspondientes decla
raciones de alta y bija, acreditando 
el pago de derechos á le Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán inclui
das en el apéndice que hsbrá de 
formarse por la Junta pericial para 
la ccotribución territorial del año 
de 1902; pasado dicho pluzo oo se
rán admitidas. 

Quintana del Castillo á 19 de Mayo 
de 1901.—El Alcalde, José Rodrí
guez. 

Alealdit conetttucional de 
nilamol 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al ámiila-
ramiento qne ha de servir de base 
para la formac óo de l s reparti
mientos de la contribuc ón lústica, 
pecuaria y urbana e < el próximo aflo 
de 1902, , se hace preciso que los 
contribuyentes por "dichos concep
tos presenten en 'esta 'Alcaldía laa 
relaciones de la alteración que ha
yan sufridas en sus riquezas; ndvir-
tiendo que no se hará trasiación al
guna sin que se justifique haber sa
tisfecho los derechos -á la Hacienda. 
" Villampl 18 de Mayo de 190!:—El 

•Alcalde, Francisco Gil . . 

; '^^^AlceUlá emetUttcional de ' 
f ^ T " ' ' [ ' ' i Tunta . * -í .-x ••'• 
, Para2qúe liiíJuuta pericial de este-
Ayuiitaipieiiti.' pueda proceder á la 
formación del; apéndice al amillara -
miento qne ha de servir de base á 
los respectiv os repartos de;la*.ri-
qñezas rústica,;y pecuariu y de ur-... 
üana para ol próximo año de 1902, 
se hace preciso que los contribu
yentes por tales conceptos que ha
yan sufrido alteración en su tíquet 
za preseotén en la Secretaria del 
Ayuntamiento telaciones de alta ó 
baja, en el término dé quince días, 
con los ^lócnmeut'iK qne justifiquen 
haber, satisfecho, 'os derechos reales; 
sin cuyo reqni-ito legal no se haré 
traslación alguria-. 

Turen 18 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Juan F. Trigal. 

Alcaldia coHitilucional i e 
BorrtHtí 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
de la formación de los apéndices de 
rústica y urbana que han de servir 
de base á la derrama de la contribu
ción para el año próximo de 1902, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteraciones en su riqueza pre-
sentarán durante el término de quin
ce dias en la Secretaria de este Mu
nicipio lae oportunas relaciones: ad-



virtiéi>d"le8 que no se hará traos-
DQÍBÍÓQ Hlgooa si oo ae acredita por 
medio de i» oportuna carta de pago 
haoer satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Borrenes 20 de Majo de 1901.— 
Antonio Gouzalez. 

Alcaliia comítíueional de 
VaUtteja 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en el 
apéndice del amillaramieuto que ha 
de servir de base para los reparti
mientos de rústica y urbana del pro -
zimo a fio de 190 / , se hace preciso 
que eo el téra.Uo de quince días 
preseoteo los contribuventeaeneete 
Uunicipio relación detallada de las 
alteracioces que hayan futrido en 
su riqueza, debien io h icar ccastar 
haber pagado los derfChoR de trans 
misión de bienes á la Hacienda; sin 
cuyo requisito DU se admitirá uin-
ffuua. 

Valdeteja 22 do Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, Baltasar González. 

1900 se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del mismo durante 
quince días, para que lua vecinos 
puedan reclamar y Leer las obser
vaciones oportunas. 

Camponaraya Muyo 20 de 190).— 
El Alcalde, Fraucisuu Martínez. 

AlcaUia con*titueienal dt 
Bercimos del Páramo 

Para que la Justa pericial de este 
Ayuntumieuto pueda proceder á la 
formación del apéndice al an.illara 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torio 1 rústica y pecuaria para el año 
de 1902, ri-ílen los contribuyentes 
preseutor relaciones' de las altera
ciones de su riqueza, en el tértniuo 
de quince dias, en la Secretaria mu
nicipal; pasados no serán atendido*; 
advirtienoo que no »e -podrá h icer 
alteración alguna srno hacen cons
tar haber pegado los derechos á la 
H»cu'Uda coiforme n las disposi
ciones «vigentes por transmisión de 
hieres, 

. Beccianos del Paramo á 17 de Ma
yo de 1901.—Kl Alcalde, Manuel 
Barrera. 

, Alcaldía comiUueional de 
Sanias Alarlas 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de" este- Ayuutatiiiento fn for-

..mar.el apéndice al amiilaramieuto 
que ha. d e servir de huso a los ro-
par'.m,lentos de rústica y pecuaria 
en e l próximo afio de 1902, se hace 
pre(íi»o que aquellos contribuyentes 
ya sean VHCIIÍOH. O forasteros que po .. 
sean fincas eu esle termino muuici • 
pal, presenten en l a Secretaria, eu el 
impmnvgable plazo do quince días, 
á contar desde la inserción del pro 
se<.te edicto en el BOLKTIN OFICIAL 
de eeta (irovmcia, IHS r u l a c i O M e s de 
altas y bajas que -111 su respectiva 
riqueza hayan sufrido, y en las que 
se acredite babor satisfecho los de-
reclius reales a lo Hacienda publica 
por k:is traflaciones de doniiini), re--
quisito luuispeiisable para ner admi
tidas, pues en otro cuno serán .des
echadas, y seeaira» figurando lus 
comribnveotescon la nusmn rique
za qnii tenun en el repartimiento 
auteriur. 

SiDtas Martas 21 de Mayo de 1901 
—ElAlcalde.José Maiía Santamaría 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
instrucción de la ciudad de As 
torga y su partido. 
Por la presente requisitoria y me -

diante hallarse comprendidos en el 
oúm. 1." del art. 83ñ de ía ley de 
Eujuiciamiento cimiuai, y además 
haberse decretado su prisión, se cita 
y llama i los procesados Alejo San 
Martín Quiococes, soltero, de 23 
aQos de edad,, lijo de Tiburcio y de 
Maria, jor. alerj, natural de Biibao, 
y Antonio Pérez Fernández, tam-
b én soltero, de 24 aQos, hijo de 
Anastasio y Ratnoua, co'hero, na
tural do Betauzus y vecinos do Ma
drid, este último al parecer se llama 
Feliciano Utero Martin, ignorándose 
en la actualidad el paradero de am 
bos, para que dentro del término de 
diezuias, á contar desde la publica
ción de la presente en la Qactía dt 
Madrid y BoMines Oficiales de esta 
provincia, C'uruQa y Bdbao, compa
rezcan en este Juzgado, á fin de am
pliar sus declaraciones, eu la causa 
que seles sigue pnr estafa ú la em
presa del ferrocarril del Norte de Es
paña, mediante habor viajado sin 
billete en el tren, hrjo apercibimien
to que de no venficarlu, serán de -
clarados rebeldes, y les parará el 
perjuicio c.insimúlente. 

Al propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades civiles y 
militores y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captu
rado dichos procesados, y en caso 
de ser habidos los conduzcan á la 
cárcel de este partido y a disposi
ción de este Juzgado. 

Uada en Astorga a 20 de Mayo de 
1001. —Victur Gaicíav^Aloosn — E l 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias. 

ANUNCIOS ilKIOIAI.l 

- Alcaldía etmslitueiontil de 
Oamponaraf* 

Confeccionadas laa cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al «fio natural de 

Don Servando Garch Aller, Agente 
: ejecutivo do. la Hacienda • eir l i 

Zona du la.9.* de Leo'". ' - • •T- '-r 
Hcgo saber: Que en el expediente 

quo instruyo-eu estj. localidid por 
débitos! de la.coutnbucioa -rustica y 
urbaua, oorrespondieote al segundo 
y tercer trimestre de 1900. se ha 
dictado, con fecha 17 de Mayo, la 
providencia siguiente: 

tNo habiendo sat sfechi los deu 
dores que A oontinuició» s i expre 
san sus descubiertas con la Hscieu 
du, ni po.lid t realizarse los .misinos 
por el e nbarg J y venta de los bie 
ues oiuebles y semovientes, se 
acuerda la O injcaució i en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno do aquellos deu • 
dores, cuyo acto se verificara najo 
mi presidencia el día 4 deJnuio pró
ximo, á las dos de la tarde, en la 
casa de Ayuntamiento, siendo pos -
turas admisibles eu la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.» 

Notifiqueae esta providencia á los 
deodores, y á los acreedores hipóte -
carios, eu su caso, y anuncíese al 
público por medio de edicto? en las 
casas consistoriales, y por los demás 
medios que expresa el art. 94 de la 
Instrucción. 

JklaeiÓH de los tieues embargados 
que se sata* i sutasta 

De Marcelino y Simo.. Lorenzana, 
por D . ' Carmen Uñarte —Una tie 
rra, trigal, eu término de Carbajal; 
capitalizada en 140 pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho tér
mino; capitilizada eo 240 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término; ca -
pitalizada en 160 pesetas. 

De José Alvarez —Un prado, en 
término de Azadmos; capitalizado 
en 200 pesetas. 

De Bernarda Sánchez.—Un huer 
to titulado «el Pozo,» eo término de 
Carbajal; tasado eu 50 pesetas. 

Una casa, en el pu blo de Carbi-
jal, con varias habitaciones, cubier
ta de teja; Usado en 250 pes tas. 

De Servando Oblanca.—Una tie 
rra, centenal, en término de Aza-
diuos; capítal'zada en 200 pesetas. 

De Isidoro Oarcía — Uoa tierra, 
trigal, regadía eu término mixto de 
Saneaos, y Pobladurs; capitalizada 
en 480 pesetas. 

De Francisco Alonso.—Va prado, 
regadío, eu término de Sariegos; 
capitalizado en 200 pesetas. 

De Fnucisoo de Robles, herede 
ros.—Uoa tierra, eo término de Car-
bajal; c apitalizada en 300 pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho tér 
mino; capitalizad* eu 120 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho término; ca -
pitalizada en 80 pesetas. 

De Juan Antuuic García, herede
ros Una tiarra, tribal, secano, e.i 
dicho término; capitalizada eu 200 
pesetas 

Otra tierra, en dicho término, 
plantada de vifij; oapitalizida en 
240 pesetas. : 
• ' Otra tierra, eu dicho termiou, 
plantada de vifias; capital zida en 
240 pesetas. • 

Lo quo hago pú'ilico por medio 
del pnsente anuncio; advirttendo 
para uuuociuuentode los que desea
ren tom >r parte e i la subasta anun
ciada,y e n cumplimiento dé lo dis
puesto en el an. Oá de-la loatruc-
cióu de M de AOnl'de 1900: 

.1 Qdí! los bieucs trabados y; á-
cuya ena|ea»c¡ou se ha de preceder, 
son los expresados en h precedente 
relación 

2.° "Qaa.loH deudores ó sus causa-: 
habientes, y loa acreedores.hipote
carios, en FU caso, pueden librar las; 
tincas ii ista el momento de cale -
.brarse ¡u subasta,-pagaodo el prio-
' cip il : recirgus, cnstus y demás gis-
tos de^..procedimiento;'..-
• 3." (Jos los títulos de propiedad 

piesentunos de los inmuebles, están 
de rnanifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de nqusl ac
to, y que los licitadoras debs ránon-
formars; co i ellos y no tendrán de
recho a exigir ningonus otros. : 

4." Que sera requisito mdispen-
sable para tomar parte eo la subas 
ta, que los licita lores depositen pre 
viamento en la mesa de la -Presi -
dencm el S por ¡00 del valor líquido 
de.los bienes que intenten rematar. 

r>° Que es obligación del rema 
tante ei.tregar eo el acto la d feren 
cía entre el importe del deposito 
constituido y precio de la adjudi
cación. 

6.* Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse ¡a venta por negarse el 
adjudicatario é la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcis del Tesoro público. 

S riegos á 17 de Maya de 1901.— 
Servando García. 

Recaudación ejecutiva de conlriiucio • 
nes déla única zona de Hila/ranea 
del Bierzo. 
En el expediente general de apre 

mió para realizar débitos á favor del 
Tesoro por el impuesto de canon por 
superficie de minas, he dictado con 
fecha 20 del actual la siguiantn 

'Providencia.— De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 60 de la. 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro iteursos eu el apremio de 
segundo grado con el recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto,á los contribuyentes In
cluidos en la nuterior relación. 

Notíqnese A los contriboyeotea 
esta providencia, A ña de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; ¡idvir-
tiéodoles que de no verificarlo se 
procederá nimediatMnente al em
bargo de sus bienf», seü ilaudo al 
efecto las II casque han de ser ob
jeto de ejecnc ón, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Uegis-
tro de la propiedad del partido para, 
la anotación preventiva del embar
go » 

X hallándojJi comprendidos en la 
refjrida relación JUK contribuyen
tes que á continuación se expresan, 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, se lea hace la nctiticación 
administrativa por medio de edictos 
en la casa capitular de VillafruiiCa 
del Bierzo, é inserción de ta presen-
teceiuh en la Gaceta ce Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia de 
L ' O u . confirme previene el art. 142 
de la lastriicuiói pjr-i el procedi
miento contra duu lores n !a Hacien
da'de 26 de Abril de ¡900 

Villafranca del Bieizoá 21 de Ma-
yode.1901.—El Recaudador, Maria
no García Rublo. 

, : RelicUn que st cita y vecin dad 

D. Juau Patau Borrell. d i Lérida. 
- D. Juau B IUIHC -, so ignora. 
. D. Pedro Hurtado, du Alemania; . 

Sociedad Cantábrica del B erzo, de 
Barcelona. . " -

D Julio Blanco, do Smturce. 
• ü. José Castillo, de Oviedo. -. «f: 

D Pedro Martín-Fe1 reiro, do VU"-; 
llufronca. ,. • • 

D. M.guel Avila, de Bilbao. 
. D. Mariano Valdaiiso, de Leoo." 

D. Cipriano Beruil. de Ulazarron, 
D. Felipe B.jdeio:i, de Priaranza. 
D. Rifiel Marques, de Cubillos. 
D. Ignacio Uarci,., du León. 
Todos de ignorado domicilio. 

• ANUNCIOS ?AHTIüni.AHUS 

EMILIO ALVARADO 
MÉDICO-OCULISTA, 

ptirmanecerá en Leo i , desde el día i 

hasta el 30 de Junio. 
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ln,p. de la CipaUción provincial 


